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Resumen: 
Si bien es mucho lo que se ha hablado y escrito sobre las Regiones Metropolitanas en general y 
sobre la de Córdoba en particular, ésta se encuentra, por un lado, sin definir acabadamente en sus 
aspectos geográficos, y fragmentada en lo político-administrativo-institucional. Se hace necesario, 
pues, definirla en sus continuidades reales, desde sus espacios de flujos y tiempos de 
desplazamientos de la población; y aportar una agenda de problemáticas a fin de colaborar para que 
las incipientes experiencias pasadas, puedan continuarse en el marco más adecuado posible. Se 
propone una metodología para cuantificar y cualificar la metropolización de localidades adyacentes 
a Córdoba Capital, y opciones conceptuales a la fragmentación (=integración), dejando planteadas 
varias líneas de investigación a seguir, una serie de conjeturas conceptuales y teóricas, y una breve 
revisión bibliográfica sobre los temas, a fin de profundizar y continuar con el estudio en etapas 
posteriores.    
 
Palabras clave: Región Metropolitana Córdoba; fragmentación institucional; integración; agenda 
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Introducción 

 
La Región Metropolitana Córdoba (RMC), ubicada en un amplio valle-corredor de una zona de 
transición de varias eco regiones biogeográficas (Pampa Húmeda, Sierras Pampeanas, Espinal, 
Monte Chaqueño) con una superficie total de alrededor de 10.000 km2 (a precisarse en estudios 
posteriores) y una superficie urbanizada también aproximada de 1.000km2, posee una población de 
más de 1.800.000 habitantes (valores provisorios Censo Provincial 2008), siendo la segunda 
aglomeración más importante de Argentina, después de la de Buenos Aires. Carece de una 
definición adecuada en su extensión, y padece todos los inconvenientes derivados de su falta de 
articulación e integración social, económica, educacional y política, en resumidas cuentas, de su 
fragmentación institucional, lo cual no por ser reiterado para casi todas las regiones metropolitanas 
indagadas en nuestro estudio, es ignorable, minimizable, y mucho menos deseable. Existen regiones 
cercanas donde se está trabajando seriamente (a nivel académico y de gestión técnica y política) 
sobre éste tema (por ejemplo Santiago de Chile y Rosario, Provincia de Santa Fe, Argentina) y los 
resultados, si bien no son rápidos ni extraordinarios, son elogiables. 
Vale la pena aclarar que éste es un tema de mucho interés para los que suscriben, básicamente por 
nuestro interés, deseo y necesidad de que el lugar y la región en que vivimos y desenvolvemos 
nuestras actividades, prospere, se desarrolle equitativamente y lo más sustentablemente posible, 
tratando de hacer nuestro modesto aporte al respecto. 
Se trata de un estudio encasillable en la Geografía Urbana y en la Gestión Territorial; de gran 
importancia, por las problemáticas planteadas, para el futuro de la población de la región; y de un 
importante alcance en caso de empezar a llevarse a la práctica alguna de las propuestas. Los 
objetivos son, justamente, sensibilizar y alertar a la sociedad civil y a la dirigencia política, 
intentando una puesta en práctica con organizaciones y acciones concretas.  
Han sido y son ejes y marcos teóricos de nuestro estudio los conceptos de producción social del 
espacio y el derecho a la ciudad de Henry Lefebvre; ciertos aspectos de la cuestión espacio/tiempo 
de Janelle y Harvey; los estudios de Segregación Residencial Socioeconómica y RMC hechos desde 
el Departamento de Geografía de la UNC, particularmente del Prof. Claudio Tecco; algunas 
cuestiones de la cronogeografía o times geography de Hägerstrand; más los planteos de planes 
estratégicos de Borja y Castells, todos ellos puestos en tensión en un intento de agrupamiento 
discursivo que, no por un tanto ecléctico, pierda homogeneidad y coherencia. 
 
 

La Fragmentación Institucional y  la RMC 
 
Comencemos con una advertencia de Mario Polèse (2001: 10-11):  
“En la mayoría de las naciones, del norte y del sur, las grandes áreas metropolitanas están política y administrativamente 
fragmentadas. Los límites políticos de las municipalidades no corresponden necesariamente a los límites funcionales de 
las áreas urbanizadas. (…) Tal vez el argumento más poderoso a favor de un gobierno metropolitano para las grandes 
áreas urbanas, es la cohesión social y la reducción de la pobreza. La fragmentación política puede acentuar las divisiones 
sociales.” 
Podemos definir como Fragmentación Institucional de la RMC al estado de desarticulación política, 
legal, administrativa y operativa existente entre la gran cantidad de ciudades que se ubican en ella. 
Si bien es un tema que atañe (o debería interesar) a todas y cada una de las ciudades actoras y al 
Gobierno de la Provincia de Córdoba (ya que la cantidad de población de ésta región promedia y 
excede el 50% del total de la provincia), no se detectan políticas o planes coherentes para su 
integración, ni una agenda visible ni acciones en ese sentido. Como ejemplo de lo anterior, los 
autores del presente trabajo han intentado contactarse con los funcionarios del IPLAM (Instituto de 
Planificación del Área Metropolitana), entidad supuestamente perteneciente a la Provincia pero 
difícilmente ubicable en la Casa de Gobierno y con una dirección en el Bº Escobar de la ciudad de 
Córdoba (para los funcionarios de Casa de Gobierno, equivocadamente, en Bº Cerro de las Rosas), 
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sin teléfono y con un mail que no da respuestas. También en el documento del PECba 2004 (Plan 
Estratégico Córdoba 2004, Municipalidad de Córdoba, gestión Intendente Juez) se menciona a un 
“Ente Metropolitano de Córdoba”, que se constituyó en ese año, y se integró con pequeñas 
localidades (no incluidas ninguna de las más importantes, salvo Córdoba), y sobre el cual tampoco 
obtuvimos respuestas en lo que respecta a su funcionamiento actual.   
Borja (2007:35) es bastante crítico en lo referente a éstas regiones, por lo menos en lo 
experimentado hasta el momento: “(…) las regiones metropolitanas, multiplican las desigualdades en el territorio, 
generan espacios confusos, físicamente fragmentados y socialmente segregadores.” Y propone “hacer ciudad”, 
ante lo cual, deberíamos reconocerle la crítica como real para nuestra RMC, y, parafraseándolo, 
proponer la necesidad de “hacer región”, ya que es la falta de su integración, posiblemente, el origen 
de gran parte de sus (nuestros) males. 
Pero luego, el mismo autor, habla de las oportunidades que las regiones metropolitanas ofrecen: 
procesos y expectativas democráticas o socializadoras del progreso, mayor autonomía individual, 
aumento de la diversidad de ofertas (laborales, educacionales, ocio, cultura, etc.) en los extensos 
espacios urbanos regionales, nuevas posibilidades de participación en políticas públicas de 
instituciones de proximidad, y a partir de la socialización de las nuevas tecnologías, mayores 
posibilidades de elegir residencia, actividad o tipo de movilidad (óp. cit. p.41). 
 

La Región Metropolitana Córdoba 
 
Antes que nada es necesario aclarar, desde el punto de vista conceptual y epistemológico, que hemos 
tomado como sinónimos a las nociones de “región metropolitana” y “ciudad-región”, ya que, tal 
cual lo señala Ribas Piera, 1969, citado por Capel, 1975: 25,  “(…) el concepto ciudad-región se refiere a un 
nuevo concepto de ciudad metropolitana extendida a un ámbito regional como consecuencia del crecimiento 
extraordinario e incluso de la fusión (conurbación) de los diversos núcleos de aquella. La nueva y enorme dimensión de 
la ciudad metropolitana, desparramada sobre lo que antaño fue su región, ha conducido a un nuevo concepto de ciudad, 
extendida sobre un dilatadísimo territorio urbano en el que por primera vez la continuidad urbana no coincide con la de 
los espacios edificados. Es decir, que en el ámbito metropolitano incluso los espacios libres han quedado aprisionados de 
tal modo en la trama inmaterial de la ciudad, que ya no es posible considerarlos por más tiempo como espacios rústicos, 
sino que su situación les confiere una calificación del todo urbano, al servicio de la ciudad.”     
En base a la lógica de los espacios de flujos (Castells, 1998), por ser las conectividades expresión de 
procesos que dominan nuestra vida económica, política y simbólica; y a la convergencia 
espacio/tiempo (Janelle, 1969; citado por Estébanez, 1992) y la compresión espaciotemporal 
planteada por Harvey; redefiniremos el concepto tradicional de región metropolitana, que para 
Córdoba está planteada como “(…) que abarca un radio de 80 km. de la ciudad de Córdoba. Dentro 
de éste radio se asientan 81 localidades con gobierno local propio (municipalidades y comunas)” 
(PECba, 2004); y como de un radio de 50 km. en las investigaciones del IIFAP (Tecco y Bressan, 
2005). Apriorísticamente definimos a la RMC como aquella región accesible desde y hacia el área 
céntrica de la ciudad de Córdoba (31º 25´ S – 64º 11´ O) en un espacio-tiempo de hasta 90 minutos 
de viaje a velocidades promedio correspondientes a la senda y al medio utilizados. Para la 
determinación de nuestra RMC, tomamos en cuenta la distancia promedio que en 90 minutos se 
pueden recorrer desde el centro de la Ciudad de Córdoba hacia las diferentes localidades. Para ello 
utilizamos una herramienta SIG, con una función propia del software ARCGis 9.2 que es el Análisis 
de redes (Network Analyst) por medio del cual definimos nuestra red vectorial de calles, rutas y 
autopistas, para luego realizar los análisis correspondientes (ver Mapa 1 al final del trabajo). Para 
poder obtener datos más fehacientes en lo que hace al tiempo de desplazamientos, sería necesario 
trabajar otras variables, que en esta primera etapa no fueron tenidas en cuenta, como los diferentes 
disturbios que se observan en cada vía y para cada medio de transporte (semáforos, paradas de 
colectivos, velocidad máxima permitida al transporte público, topografía, horarios, etc.). Una vez 
definida nuestra red vial, procedimos a tomar diversos parámetros a tener en cuenta, ya que no todas 
las velocidad son iguales en toda la red, por tal motivo clasificamos a las vías en función de su 
ubicación, tanto dentro como fuera de áreas urbanas. 



- 4 - 
 

De esta forma la RMC quedó integrada como un área cronoequidistante con una población de 
1.705.542 habitantes (según el Censo Nacional de 2001, actualmente está por publicarse el resultado 
del Censo Provincial 2008), aproximadamente un 56% del total de la población provincial.  
Dentro de la RMC podemos definir, por la cantidad de población y otros factores e indicadores 
asociados, una categorización de urbanizaciones de primer, segundo, tercero y cuarto orden. 
De primer orden tendríamos solamente a Córdoba Capital. 
De segundo orden (más de 40.000 habitantes), Villa Carlos Paz y Alta Gracia 
De tercer orden (más de 10.000 y hasta 40.000 habitantes, “ciudades”) serían Jesús María, La 
Calera, Villa Allende, Cosquín, Río Segundo, Río Ceballos, Unquillo, Colonia Caroya, Villa del 
Rosario, Oncativo, Pilar, Oliva y Almafuerte. 
Por último, las de cuarto orden (más de 2.000 habitantes y hasta 10.000 habitantes, “municipios”) 
entre las que estarían Montecristo, Salsipuedes, Malagueño, Río Primero, Despeñaderos, Tanti, 
Bialet Massé, Mendiolaza, Juárez Celman, Villa de María, Toledo, Santiago Temple, San Antonio 
de Arredondo y Saldán (ver Tablas 2 y 3 al final del trabajo). Quedaría un quinto orden con decenas 
de poblaciones con menos de 2.000 habitantes (“comunas”), que por ahora no tomaremos en 
consideración. Para una mayor precisión en la definición de la RMC, nos encontramos trabajando 
actualmente con los valores del Censo Provincial 2008, así como en la definición de “indicadores de 
metropolización" y en la fijación de otros criterios cuantitativos, cualitativos y subjetivos en la 
consideración de la población como perteneciente a la región.    
        

Problemáticas y agenda 
  
Una vez definida la región de estudio, se procedió a realizar un amplio paneo de los déficits y 
necesidades, contrastando problemáticas de regiones con planes estratégicos en curso (Rosario 
Metropolitana 2008; Nakano 2007; www.gobiernosantiago.cl) con las perceptibles en la RMC, lo 
que nos llevó a una simple enumeración de las subproblemáticas específicas que el trabajo nos 
plantea (entre tantas otras a definir): 

a) Exploración, búsqueda y definición de indicadores e índices metropolitanos a ser utilizados.   
b) Infraestructura y servicios (en particular para el desarrollo de los sectores de más bajos 

ingresos). 
c) Planificación de paisajes urbanos y de usos del suelo. 
d) Acceso a la educación y a la salud. 
e) Planificación de la expansión urbana. 
f) Definición de temas, políticas y puntos críticos ambientales. 
g) Políticas viales y de transporte metropolitano. 
h) Legislación y normas regulatorias. 
i) Políticas impositivas por áreas y zonas (como herramientas de guía del desarrollo). 
j) Descentralización y recentralización administrativa. 
k) Previsión de suelos (banco de suelos). 
l) Desarrollo de comunicaciones y de infraestructura informacional. 
m) Políticas de fomento del desarrollo endógeno, del desarrollo local territorial (mini, micro y 

PyMEs). 
n) Detección, sostenimiento y desarrollo de bienes públicos de la Región. 
o) Gestión de redes locales e interurbanas como mecanismo de integración de la RMC. 

Todo esto nos llevó al planteamiento de una línea de trabajo en el sentido de la necesidad de 
conformación de un listado de cuestiones a ser problematizadas, constituyentes de una Agenda 
Regional Metropolitana. 
Para ello y de acuerdo a la bibliografía citada al final de éste trabajo, será necesario, por un lado, 
interiorizarnos de las dos experiencias previas de intento de poner en marcha planes estratégicos 
para la región (gestión Martí-1991/1999, y PECba de la gestión Juez-2003/2007); por otro, revisar 
en el resto de las ciudades constitutivas de la región, la existencia de antecedentes de planes 
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estratégicos locales. Por último, hacer una revisión exhaustiva de los planes estratégicos ya 
realizados en algunas otras metrópolis (por ejemplo Sao Pablo, Santiago, Rosario, etc.). 
Borja (2007: 43-44) nos dice, tratando de encontrar “buenas” políticas urbanas para las ciudades 
ante el avance y la realidad de la globalización, que no impliquen sumisión ni resistencia: “La síntesis 
teóricamente posible es cuadrar la ecuación competitividad, cohesión social, sostenibilidad, gobernabilidad y 
participación”. Permítasenos efectuar una fuerte crítica a los conceptos vertidos por el autor, ya que 
consideramos que todos y cada uno de ellos deben ser cuestionados y confrontados. A la  
competitividad (territorios locales que luchan entre sí), trocarla por concurrencia; más que cohesión 
social, se debe aspirar a la equidad social, ya que sin ella la cohesión suena a coerción; ya está 
demostrado que son cosas muy diferentes la sostenibilidad (apoyo y aporte externo) que la 
sustentabilidad (interna, “endógena”); gobernabilidad (que es asegurar mecanismos de gobierno) por 
governance o gobernanza (que es una forma de gobierno en red); y por último, el concepto tan 
utilizado (y gastado y vilipendiado) participación, por democracia e institucionalidad activas y 
ciudadanas.  
Todo esto y varias cuestiones más integran la tabla 1, en la que intentamos resumir los “males” de y 
las “soluciones” a la problemática planteada. 
 

 Tabla 1.: “Los dos caminos posibles” (por una Nueva RMC integrada)
 

Fragmentación Integración 
Segregación Residencial Socioeconómica, 
homogeneidad heterogeneizada 

Heterogeneidad homogeneizada 

Deberes de todos para con la gran ciudad Derecho a la ciudad y a la región 
Inequidad Cohesión con equidad 
Competitividad Concurrencia 
Guetización, gentrificación, periurbanización 
descontrolada 

Suburbanización, renovación, rehabilitación, 
expansión planificadas 

Destrucción de identidad, topofobia Aumento o creación de identidad, topofilia 
Crisis de representación, opacidad institucional Representaciones sólidas, transparencia 

institucional 
Marginalidades Centralidades múltiples 
Enclaves Ciudad de ciudades 
Banalización globalizada Diferenciación y distinción localizadas 
Crecimiento y producción para la globalización Desarrollo local desde el territorio 
Sostenibilidad Sustentabilidad 
Gobernabilidad Governance (gobernanza reticular) 
Participatividad Prácticas ciudadanas, democráticas y de 

institucionalidad calificada 
Transportes urbanos e interurbanos Transporte metropolitano 
Globalización y localización Glocalización 
Cada localidad negocia y consigue prebendas 
provinciales y  nacionales 

Región negocia con provincia y nación, y 
consigue negocios y turismo del mundo para 
todas y cada una de las localidades 

Aislamiento, atraso, crecimiento sin desarrollo Conectividad, funcionalidad, territorios en red, 
desarrollo 

Elaboración de los autores en base a la bibliografía.       
 
Mantenernos en el primer camino, el de la fragmentación, el de las condiciones materiales y de 
flujos de la segmentación y la segregación, sería arriesgarnos a generar y concretar una profecía 
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autocumplida en total acuerdo con los vaticinios del emergente “fascismo urbano” y de la rebelión 
de las hordas marginales de la periferia,  ya advertidos por Sassen y otros. 
 

Resultados y su discusión 
 
Quedan en el tintero varios temas y resultados a desarrollar, investigar, focalizar. Sinteticémoslos.  
En primer lugar, plantearnos si es metodológica y funcionalmente correcto pensar a la RMC desde 
el punto de vista del espacio de flujos expresado con vectores y redes isocrónicas y un esquema de 
cronoequidistancias para definir las ciudades que la integran. Nos queda claro que este análisis por 
sí mismo no nos podrá definir la región, hará falta también medir la influencia de la gran ciudad por 
el conmutting (o traslado pendular de la población); frecuencias de servicios de autobuses 
(relacionando cantidad de viajeros a y desde la gran ciudad a cada una de las localidades, comparada 
con su población); comercio y servicios (compra de ropas, comidas, electrodomésticos, por parte de 
los vecinos de las pequeñas ciudades circundantes en la gran ciudad); uso de grandes centros 
médicos; universidad; administración pública; dominio psicológico (sentimiento y pertenencia a la 
capital regional), etc. (Derruau, 1961: 605-606). Sería interesante poder articular esto criterios, ya 
que “(…) en cada región el área de influencia de las grandes ciudades cubre varias áreas de influencia de ciudades 
pequeñas. Así, pues, llegamos a concebir la influencia de las ciudades en una región como un campo de fuerza. La 
metrópoli regional extiende su influencia sobre el conjunto, pero en el interior de éste se puede trazar el radio de 
influencia de ciudades más pequeñas, que, en algunos dominios, sustituyen a la grande.” (óp. cit., 608).    
En segundo lugar, si fuera cierto y quedara demostrado que la fragmentación institucional es un 
inconveniente y un desafío para el desarrollo de la RMC, cuáles serían los mecanismos de gestión, 
organización y ordenamiento del territorio concretos a proponer a las fuerzas políticas para su 
concreción (o por lo menos la metodología a utilizar). 
En tercer lugar, y este es uno de los temas que había quedado en el tintero, por un lado aprovechar 
los datos adquiridos de la región para poner a prueba localmente el modelo de “gravitación 
geográfica” de Olsson, 1965 (Pi x Pii : d2 = G) donde d, distancia, estaría expresada en unidades 
temporales; por otro, a partir de los indicadores urbanos usualmente utilizados y aceptados, intentar 
definir indicadores e índices metropolitanos que sean de utilidad para medir, evaluar, diagnosticar, 
etc., la gestión a éste nivel. 
Asimismo, y a partir del SIG desarrollado y otras herramientas en estudio, plantearnos la 
posibilidad, tal cual lo expresado por la Dra. Tomadoni en su videoconferencia desde la Universidad 
de Weimar para con el ENEG08 (Encuentro Nacional de Estudiantes de Geografía-Argentina, 
realizado en Córdoba) de fecha 08/10/2008, organizada por uno de los que suscribe, de realizar un 
atlas de los espacios de flujos, de las redes, de la “verticalidad” en vez de la horizontalidad. Como 
ejercicio creativo ver el “archipiélago” de la RMC en el Mapa 2 al final del trabajo.  
Otras conjeturas: en el trabajo de U.N. (2007) se habla del concepto de transición urbana. Para el 
caso de Córdoba y alrededores habría que ver si es pertinente, problematizable y demostrable (y esto 
daría lugar a una nueva hipótesis) si podemos hablar de una “transición metropolitana”. 
Las tres Co: se visualizan como conceptos clave que guíen nuestras líneas de trabajo concreto a 
favor de una desfragmentación o integración de la RMC, lo que denominamos las tres Co, a saber, 
Coordinación, Consenso y Cohesión equitativa. 
El tema del derecho a la ciudad merece, a nivel regional, la construcción de un nuevo y diferente 
contrato social: derecho a la ciudad más deberes para con la ciudad. Deberíamos replanteárnoslo 
localmente como el derecho a la región metropolitana; como el derecho indiscutido del ciudadano 
de la gran ciudad a las áreas rurales y serranas en función de su esparcimiento, primera o segunda 
residencia, ocio, vacaciones, etc., siempre y cuando cumpla con su sustentabilidad, a través de los 
cuidados y del cumplimiento de los deberes y responsabilidades inherentes. Pero también por el 
derecho (bastante discutido – e incierto – en  los hechos) del habitante de las ciudades de segundo, 
tercer y cuarto orden o de las áreas rurales o serranas, al centro de la ciudad, a su CBD, a sus 
shoppings y peatonales, a sus hitos y a sus sectores más exclusivos. Como decíamos al principio, se 
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trataría de un nuevo contrato social de igualación de derechos y deberes democráticos al interno de 
la región.     
 

Conclusión 
 
Hemos intentado definir a la RMC desde un punto de vista del espacio de los flujos, fundamentar su 
fragmentación institucional e ir analizando diferentes caminos a seguir en función de la región que 
querríamos. Quedan planteadas diferentes líneas de investigación, tanto desde lo metodológico 
como desde lo empírico y de las distintas posibilidades fácticas de la gestión. 
Son temas críticos a tener muy en cuenta, la actual y futura gestión de la región (actual que en su 
inacción y por defecto es también gestión); proponerse un desarrollo territorial endógeno con la 
participación de todos los actores en red (gobernanza); frenar toda acción que por no responder a un 
plan estratégico atente contra el desarrollo regional (p. ej. desarrollos inmobiliarios periurbanos, 
políticas de transporte masivo compulsivas, etc.) y poner todas las energías y compromisos en 
articular, consensuar y cohesionar a la región en función de un plan coherente.  
La propuesta de concreción de un plan estratégico debería responder, según Borja, 2007:43, a “un 
tipo de plan normativo, que favorece tanto una concertación de cúpulas políticas con cúpulas 
económicas como un amplio proceso participativo (…) que puede convertirse en un proyecto 
político transformador de la ciudad.” 
Finalmente, “Es importante considerar a la `ciudad-región´, no como otra entidad supralocal, incluso 
menos accesible a los pobres, sino como una forma de cooperación y negociación entre gobiernos 
locales adyacentes que tienen necesidades y prioridades diversas” (U.N., 2007:53). 
Así como Precedo Ledo, 2004, nos habla del desarrollo territorial, Cicollella, 2007, nos plantea que 
“La solución a los problemas de las mayorías (…) debe pasar (…) por acciones puntuales dirigidas al tejido pyme más 
orientadas a mejorar la gestión empresarial, la optimización de recursos, pequeños créditos para el acceso a capital de 
trabajo, modestas acciones de incubación y adopción-desarrollo de innovaciones, facilitación de las posibilidades de 
expansión de los mercados, generación de prácticas asociativas, clusterizando y horizontalizando la conformación de 
sistemas productivos locales. Se trata básicamente de centrar el desarrollo en la regeneración del tejido socio-productivo 
bajo condiciones de modernización, capacitación de recursos humanos, incorporación de tecnología, más que el 
desarrollo de servicios banales y operaciones cosméticas de marketing urbano.” (p. 141-142). Así se refiere a la 
necesidad de realizar un desarrollo económico territorial. Pero “(…) para ello se requiere rescatar el rol de 
los intendentes como líderes de un proyecto político y de un proyecto de transformación social y urbana.” (p. 142).     
Esperamos sinceramente que el presente trabajo sirva como “disparador” heurístico de futuras 
investigaciones y gestiones, y contribuir de ésta manera a una mejor, socioeconómicamente más 
equitativa, sustentable y amigablemente ambiental gestión, de nuestra Región Metropolitana 
Córdoba. El capital social (y la conciencia) que se vaya acumulando en la población y en los 
dirigentes sociales y políticos que la habitan, como protagonistas de los cambios a producirse, 
deberán hacer el resto.        
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